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Resolución RT 0692/2019 

N/REF: RT 0692/2019 

Fecha: 29 de enero de 2020 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de la Avilés (Principado de Asturias) 

Información solicitada: Subvenciones y ayudas públicas concedidas a entidades sociales sin 

ánimo de lucro en 2018. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA. 

J. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

Ayuntamiento de Avi lés, al amparo de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG} y con fecha 21 de junio 

de 2019 la siguiente información: 

"SOLICITA de ese Ayuntamiento que tenga por presentado este escrito y tras los trámites 

oportunos, proceda a informarme, en soporte físico o electrónico, de las subvenciones y 

ayudas públicas concedidas por dicha entidad en el ejercicio 2018 a entidades sociales sin 

ánimo de lucro, con indicación de su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios". 

2. Al no recibir respuesta del Ayuntamiento de Avilés, el reclama nte presentó, mediante escrito 

de entrada el 18 de octubre de 2019, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la 

LTAIBG, una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

3. Con fecha 28 de octubre de 2019 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 

expediente al Director General de Gobernanza Pública, Transparencia, Participación Ciudadana 

1 
https ://www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE -A-20 13-12887 

2 https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn= l&p=20181206#a24 

Página 1 de 6 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 

www.consejodetransparencia.es 

FIRMANTE(1): FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA 1 FECHA: 29/01/2020 13:431 Sin acción específica 



Consejo de 
Tran~par«::n.cia y 
8ven Gob1erno 

y Agenda 2030 de la Consejería de Presidencia del Principado de Asturias y a la Secretaría 

General del Ayuntamiento de Avilés, al objeto de que se pud ieran hacer las alegaciones que se 

considerasen oportunas. Con fecha 28 de marzo se reciben las alegaciones que indican que: 

"Se cursó la solicitud a la unidad administrativa responsable de la 

tramitación de los procedimientos referidos, no obstante, y aunque esta solicitud no fue 

atendida, cabe indicar que el Ayuntamiento de Avilés da cumplimiento a la obligación 

establecida en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones toda vez que remite a la Base de Datos Nacional de Subvenciones toda la 

información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión publica de las mismas, 

pudiendo obtener el solicitante la información pública requerida en la referida base de datos, 

en la que podrá obtener la información relativa a las subvenciones y ayudas públicas 

concedidas en el ejercicio 2018 con indicación de su importe, objetivo o finalidad y 

beneficiarios. 

Además y no obstante el Criterio interpretativo del Consejo de Transparencia y de Buen 

Gobierno n º Cl/009/2015, de fecha 12 de noviembre de 2015, se remite extracto obtenido 

de la Base Nacional de Subvenciones de las subvenciones y ayudas públicas concedidas en el 

ejercicio 2018 con indicación de su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios, cuyo enlace 

es: https:/ jwww.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/esjconcesiones.". 

11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Ad ministrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración Genera l del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

3 https ://www.boe .es/buscar/act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https :1/www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &0- 20181206&tn=l#dacuaa 
5 https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 

Página 2 de 6 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 

www.consejodetransparencia.es 

FIRMANTE(1): FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA 1 FECHA: 29/01/2020 13:431 Sin acción específ ica 



 

Página 3 de 6 

 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 
www.consejodetransparencia.es 

 

 

                                                      

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 29/01/2020 13:43 | Sin acción específica



 

Página 4 de 6 

 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 
www.consejodetransparencia.es 

                                                      

 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 29/01/2020 13:43 | Sin acción específica



Comejo de 
Traf'lsparenci.a y 
8 uen Gob1crno 

misma, siendo necesario para encontrarla realizar sucesivas búsquedas, dentro de dicha 

plataforma, incompatible con una remisión a la información de una manera inequívoca, rápida 

y directa, tal y como se corresponde con el Criterio Interpretativo Cl/009/2015. Asimismo, la 

remisión del Ayuntamiento de Avilés se correspondería con todas las subvenciones concedidas 

por dicha administración municipal, cuando el reclamante ha solicitado únicamente las 

concedidas a entidades sociales sin ánimo de lucro. Por lo anteriormente expuesto, procede en 

definitiva, estimar la reclamación planteada. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada por por entender 

que su objeto se trata de información pública a los efectos de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de t ransparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR al Ayuntamiento de Avilés a que, en el plazo de diez días hábiles, traslade al 

interesado la información correspondiente a las subvenciones y ayudas públicas concedidas a 

entidades sociales sin ánimo de lucro, con indicación de su importe, objetivo o finalidad y 

beneficiario en el ejercicio 2018. 

TERCERO: INSTAR al Ayuntamiento de Avilés, a que en el mismo periodo de tiempo remita a 

este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia que acredite el cumplimiento de la 

presente resolución 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno13
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas14
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 e) 

de la Lev 29/1998. de 13 de ;ulio. Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa15
. 

13 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a23 
14 

https://www .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2015-10565&tn= 1&p=20181206#a 112 
15 https://www .boe .es/busca r/act.php ?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9 
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